
ESTADO
DELASPARROQUIAS.

QUE SE COMPREHENDEN EN ESTA CIUDAD»
iTriana, y fus Aerábales» y numero ííe Perfonas, cjue ert cada vna fe lian elegidó

por los Vecinos Seglares de ellas, para que por eftas fe nombren de los roifmos¿

b de los demás Vecinos de efta diclu Ciudad
,

que conííderen mas i propoíito,

quatro Diputados con Voto, Entrada, y Afsiento en el Ayuntamiento de ella,

para tratar, y conferir en punto de Aballos, y vn Procurador Syndico Perfonero
dcl Publico, con Afsiento

, y Voz en dicho Ayuntamiento, para pedir, y pro-
poner todo lo que convenga á dicho Publico generalmente, conforme alo man-
dado

, y prevenido por el Auto Acordado del Real Confejo de Caftilla de cinco
de Mayo del prefente año de la fecha , cuyai Diligencia de Elección en dichas

Parroquias han authorizado los Señores Thenicnte Primero Don Juan Pedro Cot
roñado Navas Tcllo de Guzmán , del Confejo de S. M. , fu Alcalde Honorario
de la Sala de Hijos-dalgo de la Real Chancillcrla de Granada ; Don Bernardo de
Luque y Muñana ,

Thenientc Segundo; Don Juan Gutiérrez de Piñeres, Alcalde

Mayor de la Real Jufticia
; y Don Juan de Bringas, Thenientc de la Vara ca

el Juzgado de Caballeros Fieles Executores , en los dias , defde el tres halla el

diez dccfte raes incluíivés, con afsilkncia de los Señores Curas de ellas,
y a prefencia

de el infraferipto Eferibano Mayor de Gobierno, en lo rcfpccíivo á las Parroquias,

a que concurrió dicho Señor Thenientc Mayor
, y los Efenbanos de S. M. que

nombraron los demás Señores Thenientes ; cuyas Parroquias, numero de los que
lun rcfultado cleílos en cada vna, nombres de ellos, y Votos, que tuvieron,

fon á faber:

SAGRARIO, ^
Numero v

Eleñoresy fus Nombres. de l^'otos. Z
Sg

X Don Manuel Pauliii 95^0.
“

1 D. Jofcph Cabezón U-^7 i*

1 D. lofcph Zavala «Ü-S?*

1 D. Dionyiio Hernández. y^97 *

j D. Martin Rodrie;ucz Benito . . •yi 7 S- Z
I D. Juan Jofcph Ortigóla yre»í>. ^
1 D. Francifco dd Rio ytói- ^
1 D. Domingo Urruchc. , . • . - .y*J4- ^
8

1

1

I

X

I

1

SAN SALVAT>OR.
D. Antonio Landa
D. Pedro de Muela
D. Juan Prieto dd Campillo
D. franeifeo Xavier Caraza
D. Augiittin Guerrero . . .

D. Mauud de Viera * . . ,

San Ifidro.

WHO-
y2 *7 .

yaoo-
yi 55 *

yioi.
yo«3‘

> D. Auguftin Alvarez. tioae.
í D. Jokph Micr y04j,
1 D. Prudencio Rodríguez yoj6.
i D. Jofcph fcAarcoja .**•.*. yojts.

4



Santa Cruz* ^
1 D. Pedro de la Concepción. • ; ¡ pOjS- ^
I D, Francifeo MUabal. üo¿8. ^—

, É.
% San MigueU A
1 D.Jofeph Arispacochaga po4?»

I D. FranciFco Rcspaldizá ..... P034. a '

I D. Francifeo Carrafeo.

^
5

Sta’> Maña Magdalena^ ^
1 D. Domingo Aguirre. ...... ^
ix D. Luis de Robles ........ p«4<í- ^
a D, Juan Antonio Villafiervos. . pioS. eg
ii D. Jofeph Rubín de Celis . . . . pioj. ^
1 D. bimón Bacenér ....... .Rosp. ^

-— ^
5 San Vicente^ a

-— ^
1 D. Jofeph Zaldua V'J7. ^
1 D. Pedro de Efpinofa ....... 9‘^8<5. ^
1 D. Jofeph de Vargas Sotomayof . Ro7<5.

1 D. Francifeo Xavier déla Fuente- 9074.

I D- Thomás de la Pena , . . « . Ro7**
Oií9

K San Lorenzo*. ^
--- s

1 D.Juan Mathias Anchcivi .... Ruí* «v
j D. Bartholomc Beiarano yiss. ^
1 D- Domingo Zuleta ‘ Ü‘J‘* ^
1 D- Clirirtoval de las Cuentas . . 9 lid.

4 StJ* Marta la Blanca*

%
1 D. Pedro de Villa 90:8. ^

_

cS

I Omnium Sanflorum,

1 D. Joaquín de Bonilla ...... 9?54- w
I D. Juan Cano 9-^4- ^
1 D. Chriftoval Soarez 9-s^*

I D. Jaymc Baraona 9-77- ^
1 D. Juan Romero • . * rti4>.

^
5 San Cj¡L

1 D. Jofeph de Torres 9 **7. ^
‘1 D. Jofeph de la Cueva 9--4. ^
1 Antonio Ximenez . 9-id, ^
I Benito Bollóos ^
1 Cayetano Suarez lUiS.

5 San yultan ^
I D. Francifeo Ruiz 9116. ^
1 D. Jofeph del Toro Bravo . . . \f07z. ^
I Juan Vidal í/070. v
1 Manuel Gómez . , . ^

Santa Lucia,

1 Juan García Santiago. 9®^**

1 Francifeo de la Cueva ROSd»

a S.juañ delaTalma,

1 Chriftoval Pardo ; . 9^0**

i D. Antonio Caftañeda 9^82,

1 D. Juan Bandclmote yo7¿.

I D. Thomás Redondo 9066.

4 San Román

1 D. Pedro de Sylva . ... . . ; .

I D. Luis Pardo . . . '» Ro59.

1 D. Jofeph de Arze .

I D. Miguel Bequet .. . 9^5 i»

4 Santa 'Cathalina,

1 D. Francifeo Calero . ...... 9*®**

1 D. Jofeph Peñarroja 9^99.

1 D. Luis de los Cazares ... . . . 9‘3“*

1 Phelipe Vergara 9^04»

4 San Ejlevan,

1 D. Pedro de Cuerva y Medina , . 9068.

I Señor Marques de Carrion . . . 9<^39.

I D. Juan Jofeph Clartbout .... 9010.

5 San Bartholom'e,

I D. Lorenzo Nicolás Guillcrmi .. 9041.
1 D. Manuel del Riolbto 9037.
I D. Diego de Arze 9034-

3 Sí-ntiago el Mayor,

i D. Anguílin Alvarcz 9^73*
1 D. Antonio Ramos 9043.
t D. Juan Romay 9031.

3 San Nicolás,

i D. Lorenzo de Caftro .... i .'9032.
» D. Pablo Llaguno 9019.

z San Ildephonfo

,

1 D. Pedro Monte-agudo 9054.
I D. Jofeph González 9t>5 1.

I D. Antonio Alvarcz 9039.

3 San Martin,

1 D. Francifeo Sazo ; . 9093.
* D* Auguítin de la Fuente .... 9084.
I D. Jotph Rodríguez

p. AntüiUQ Hencra 907^.

=== Siit
4



San Marcos» San Andrh»

•1 D. Gregorio Leal .

1 D. joaquiii Barviarcs

1 D. Manad Ballcfteros

j
Santa Marina»

I D. Marcelino Martínez

I D. Eftevan Rodriguez

1 D. Fernando Briilel y Azcona . .

11044.

H042. ^yo4

1

.

yo86. ^
yo6o. A
yoóo. ^

Señora Sta» Ana de Triana»

D. Jofcph Viciofo ííaí 9 -

D. AuüulHn Rodriguez

D. Roque de Moya ÉM 9 i-

D. Jofcph Alvarez U' 50 *

D. Marcos del Valle B> 54*

D. Jofeph Olivares

D. Francifeo Amigo B> 04 ’

D. Francifeo Calderón Bi 03 *

8 Nra. Señora de la O, en Triana»

1 D. Anronio Vanda B094.

I D. Pedro Efpeio yoS<5 .

1 D. Sebahian Ecluide B084.

I D. Agultin Sánchez Domínguez . . yoy?.

4

1 D. Diego Martínez . ; : • • . ;

1 D. Diego de la Fuente # • • • . .*UoiP«

2 San Tedro»

1 El Sr. Conde de la Ximera . * .
yoSa*

1 D. Francifeo Gómez de Barreda. B053 *

t D. Jofcph Mezeta BOj3<

% San Bernardo»

1 D. Manuel de Requena . . . ; .

I D. Juan Manuel de Vivero . . .

1 D. Francifeo Antonio de Tuero . .
yopj»

I D. Félix de Peréa

4 San Roque»

1 D. Francifeo del Pino yiaP*

1 D- Luis Campelo BH5»

1 D- Gregorio del Pino B098.

i D. Jofeph Fernandez el Mayor .. yopy.

1 D. Fernando Azevedo ^095.

5

Lo antecedentemente exprejfado confia de las Diligencias
, que fe

han praéiieado por dichos Señores Thenientes en las referidas Parro-

quias, y fus refpeñivos Eferutinios, de que han refultado en cada vna

EleBos
,
por mayor numero de Votos , los que van exprejfados : T todo

queda en mi poder , y Efcrihnia Mayor de Gobierno , a que me re-

fiero» Sevilla
, y futió 17 * de iy66»
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que íicmpfe debe afplfaf á favoféccf laÜbeftad delconiéfcío
de los Abados

^ pata facilitar la concutrerteia de los vendedo-*

jtcs, y ^ libertarles de impoíiciones
^ y arbitrios en la forma

pofsiblcj mandaron por via de regla general, que en todos
los Pueblos^ que lleguen a dos mil vecinos, intervengan cort.

la Jufticia, y Regidores quatro Diputados, que nombrará el

Común por Parroquias^ 6 Barrios annualmente> los quales

Diputados tengan Voto^ Entrada , y Afsiento en el Ayunta^
miento defpues de los Regidores, para tratar^ y conferir cu
punto de Abados

; examinar los Pliegos^ o propuedas> que fe

hicieren
, y cdablecer las demás reglas económicas tocantes

á edos puntos, que pida el bien común
; dandofelcs llama-

miento con cédula de attts dtttñ a dichos Diputados^ íiempro
que el Ayuntamiento aya de tratar edas materias^ 6 que loj?

Diputados lo pidieren con cxprefsion de caula.

6, Si el Pueblo fucífe de dos mil vecinos abajo , el nu-

mero de Diputados del Común ferá de dos tán folamentc
j
pe-

ro fu elección
, y funciones fe harán en la forma, que queda

prevenida, para los quatro Diputados de Pueblos mayores.

7 . Confiderando también el Conícjo
,
que en muchos

Pueblos el Oficio de Procurador Syndico es enagenado
, y

que fucle cdár perpetuado en alguna familia, ó que ede Ofi-

cio recae porcodumbre, ó privilegio en algún Regidor in-

dividuo del Ayuntamiento : Acuerda igualmente, que en las

tales Ciudades^ fin exceptuar las Capitales del Rcyno, ó Pro-

vincia^ Villas, ó Lugares, donde concurrieren ellas circuns-

tancias, nombre, y elija annualmente el Común, guardando
hueco de dos aííos á lo menos, y los parentefeos hada quarto

grado inclufive , además de la folvencia rcfpecto á los cau-

dales del Común , vn Procurador Syndico Verfomro del Pu-
blico, el qual tenga afsiento también en el Ayuntamiento des-

pués dcl Procurador Syndico perpetuo, y Voz, para pedir, y
proponer todo lo que convenga al Publico generalmente

; c

intervenga en todos los Ados, que celebre el Ayuntamiento,

y pida por fu oficio lo que fe le ofrezca al Común, con mé-
thodo , orden

, y rcfpcto
; y en fu defedo qualquiera de el

Pueblo ante los Jueces Ordinarios.

Si



8. Si en las provldcncbs. de Abaftos huviéic difcordias

cntie Regidores >. y Diputados del Común , acudán a las Au->

dicnciasj y ChanCillcDias del Territorio a proponer lo que
convenga al I^üblico

^
decidiendofe eftas matetias de Abaftos>

y Elecciones de Diputados >. y Syndico del Común’, en el

Acuerdo de dichos Tribunales Superiores gubcnrativámertte;,

eícufando coilas, y diligencias a los IntereííadóS,iaunque tea

neceííario celebrar Acuerdos,.Extraordinarios, pata decidirla^

con regularidad
^
confultando el mirmio Acuerdo al Conte)ót

las dudas, cuya dedísion pueda producir regla
.
general» >

¡

p, Y haviendoíc confuítado antes con S. JM., ha man-
dado el Confejo , en cumpíimiertto de la Real Reíblucion,'

íc imprima
, y comuniquiC ícircüiarmente

,
para fu publica-

ción, e inteligencia en todo elReyno
^ y lo rubricaron, c:;.

Eíla rubricado. ^ Es Copia -del Original, de que certifico'

yo Don Ignacio Eftevan de Higareda , Eferibano de Camara

mas antiguo
, y de Gobierno dcl Coafcjo. ¿r Don Ignacio

de Higareda .

Es Copia déla de dondefue facado , a que me remito
^
que para efeélo

de fu publicación por Editas , opregones in los Pueblos de ejla Capital^

y Corregimiento , como fe manda por Decreto del Señor Don Uamon
de Larumbe , Caballero del Orden de Santiago, del Confejo de S, M,
Afsifiente de ejla Ciudad , Intendente del Exercito de Andalucía

, y

Superintendente General de Rentas Reales en efe Reynado ^ de diez y
Jéis de ejie mes , hize facar la Prefente en Sevilla j a veinte y vn^

de Mayo de mil fetecientos Jefenta y Jéis»


